
Que, conforme a lo señalado en el Informe Nº 208-2015-CONCYTEC-OGPP del Jefe (e) 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, tiene por enfoque la colaboración entre 
las instituciones de investigación y el sector privado con la intervención del Estado como 
promotor de esta articulación, cuyos objetivos son: a) Ayudar a los participantes y sus 
organizaciones a fortalecer y desarrollar habilidades, modelos y políticas para crear y administrar 
los vínculos entre instituciones de investigación aplicada, el sector privado y el gobierno con el fin 
de impulsar innovación, productividad, desarrollo del sector privado y desarrollo sostenible; b) 
Expandir colaboración en investigación entre Latinoamérica y universidades y centros de 
investigación del Estado de Victoria; y, c) Crear redes sostenibles de transferencia de 
conocimientos entre Latinoamerica y organizaciones del Estado de Victoria con los pares en los 

Que, mediante correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2015, The Education Services 
Manager, Latín America del Gobierno de Australia, comunica que en el marco del Programa 
Australia Fellowship Awards, se desarrollará el curso titulado "Aplicando la investigación para un 
crecimiento sostenido e inclusivo: Articulando universidades, industria y gobierno", del 7 al 25 de 
setiembre de 2015, en la ciudad de Melbourne, Mancomunidad de Australia, precisando que se 
ha considerado la participación de dos (2) servidores del CONCYTEC; 

Que, los literales h) e i) del Artículo 11° del Texto Único· Ordenado de la Ley Nº 28303, 
Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 032-2007-ED, establecen como función del CONCYTEC, promover la articulación de la 
investigación científica y tecnológica, y la producción del conocimiento con los diversos agentes 
económicos y sociales, para el mejoramiento de la calidad de vida y el impulso de la 
productividad y competitividad del país, así como implementar mecanismos de coordinación, 
intercambio y concertación entre las instituciones integrantes del SINACYT, con otras entidades 
del exterior; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM, establece que una de las funciones de la institución es 
promover la articulación de la investigación científica y tecnológica, y la producción del 
conocimiento con los diversos agentes económicos y sociales, para el mejoramiento de la 
calidad de vida y el impulso de la productividad y competitividad del país; así como implementar 
mecanismos de coordinación, intercambio y concertación entre las instituciones integrantes del 
SINACYT con el empresariado, universidades, embajadas y otras entidades del país y del 
exterior; 

Que, conforme lo establece el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2007-ED 
y la Ley Nº 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, dicha entidad se constituye en el organismo rector del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT, encargado de dirigir, fomentar, 
coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: El correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2015, of Education Services 
Manager, Latin America, el Informe Nº 208-2015-CONCYTEC-OGPP, del Jefe (e) de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Nº 32-2015-CONCYTEC-DPP-SDITT del 
Sub Director (e) de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Dirección de Políticas y 
Programas de CTel, y; 
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Artículo 3º .- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, 
las referidas servidoras deberá presentar un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos. 

Artículo 2º.- El cumplimiento de la presente Resolución no irrogará gastos al Estado 
Peruano y no otorga derecho a exoneración alguna o liberación de impuestos aduaneros de 
alguna clase o denominación. 

Artículo 1°.- Autorizar el viaje .de las señoras Marissa Anelí González Otoya Barrera, 
Jefe (e) de la Oficina de Cooperación Técnica y Asuntos Internacionales, y Saly Eveling 
Ataupillco Calderón, especialista normativo en innovación, a la ciudad de Melbourne, 
Mancomunidad de Australia, del 3 al 27 de setiembre de 2015, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos y las normas reglamentarias sobre 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus normas modificatorias; y, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM; 

Con el visado del Secretario General, de la Directora de Políticas y Programas de CTel, 
de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoria Jurídica; 

Que, por las razones expuestas, resulta de interés institucional autorizar el viaje al 
exterior de las señoras Marissa Anelí González Otoya Barrera, Jefe (e) de la Oficina de 
Cooperación Técnica y Asuntos Internacionales, y Saly Eveling Ataupillco Calderón, especialista 
normativo en innovación, a la ciudad de Melbourne, Mancomunidad de Australia, del 3 al 27 de 
setiembre de 2015, para asistir al curso titulado "Aplicando la investigación para un crecimiento 
sostenido e inclusivo: Articulando universidades, industria y gobierno"; 

Que, el Artículo 11 º de las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, aprobadas por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
establece que los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, 
Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen 
ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante resolución del Titular de la Entidad 
correspondiente, no siendo obligatoria su publicación; 

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, dispone que las resoluciones de autorización de viajes al 
exterior se deberán sustentar en el interés nacional o institucional; 

Que, mediante Informe Nº 208-2015-CONCYTEC-OGPP, el Jefe (e) de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, e Informe N° 32-2015-CONCYTEC-DPP-SDITT el Sub 
Director (e) de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Dirección de Políticas y Programas 
de CTel solicitan se autorice la participación de las señoras Marissa Anelí González Otoya 
Barrera, Jefe (e) de la Oficina de Cooperación Técnica y Asuntos Internacionales, y Saly Eveling 
Ataupillco Calderón, especialista normativo en innovación, respectivamente: 

sectores gobierno e industria para abordar temas interdisciplinarios y complejos de interés 
común incluyendo gestión del agua, agricultura, seguridad alimentaria y desarrollo urbano y rural; 

Artículo 4º.- Encargar las funciones de la Oficina de Cooperación Técnica y Asuntos 
Internacionales de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. a la señorita Gema Pons 
Herrero, Especialista en Cooperación Internacional de la Oficina de Cooperación Técnica y Asuntos 
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Regístrese y comuníquese 

Artículo 5º .- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional 
del CONCYTEC. 

Internacionales, en adición a sus funciones y en tanto dure la ausencia de la señora Marissa Anelí 
González Otoya Barrera. 


